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LEGAL DE LA SCR COMO CARCINÓGENO, DESDE UN 

PUNTO DE VISTA TÉCNICO-PREVENTIVO: 

Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES: Contenido 

 Repercusiones colaterales, más allá del RD 665/1997 

 Además del RD 374/2001, también aplica el RD 665/1997. 

 Atribución de cánceres profesionales 

 El VLA cambia de significado y se establece de forma 

“reglamentaria”  (anexo II del RD 665/1997). 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES : EP 

1. CANCER PROFESIONAL 

• En vigor desde mayo de 2018. 

• RD 257/2018 → modifica el Cuadro de EEPP (RD 1299/2006) 

reconociendo una nueva EP (cáncer de pulmón) provocada por un nuevo 

agente cancerígeno (polvo de sílice libre). 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES : VLA 

2. REFLEXIONES SOBRE EL VLA 

 Cancerígenos → criterio actual: efectos estocásticos → relación exposición-probabilidad 

→ para la mayoría NO umbral de seguridad. Además, efectos siempre de carácter muy 

grave e irreversible 

SIGNIFICADO DEL VLA DE UN CARCINÓGENO QUÍMICO 

 Mayoría de AQ peligrosos → relación dosis-efecto → umbral de seguridad   

ESTAR POR DEBAJO DEL VLA NO GARANTIZA PROTECCIÓN 

EL RIESGO VIENE DETERMINADO POR LA MERA 

PRESENCIA → ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

Artículo 5.4 del RD 665/1997 

 “En todo caso la no superación del valor límite no eximirá el cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado anterior” 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES: VLA 

VLA REGLAMENTARIO 

Futuro próximo (plazo transp. 17/01/2020): VLA en Anexo III del RD 665/1997 → mismo 

VLA en ITC y LEP → mismo nivel de protección a todas las personas 

A día de hoy: La protección de los riesgos laborales vinculados a SCR a través del VLA se 

realiza bajo un doble marco reglamentario:  

 Actividades en las que se aplica técnica 

minera (industrias extractivas RGNBSM) 
 Resto de actividades 

ITC 2.0.02 del RGNBSM LEP 2019 

VLA-ED = 0,1 mg/m3 (salvo cristobalita y 

tridimita → 0,05 mg/m3)  
VLA-ED = 0,05 mg/m3  

Diferente nivel de protección de la persona según sector en que trabaje 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES: VLA  

VALOR DEL VLA 

 
Nombre del agente 

Nº CE (1) Nº CAS (2) 
Valores límite (3) 

Obser-vacio-nes Medidas transitorias 
mg/m3(4) ppm (5) f/ml (6) 

Polvo de maderas duras - - 2 (7) - - - Valor límite: 3 mg/m3 hasta el 17 de enero de 
2023 

 

Compuestos de cromo VI que son 

cancerígenos en el sentido del 

artículo 2.1 del presente real 
decreto 

(expresados en cromo) 

 
- 

 
- 

 
0,005 

 
- 

 
- 

 
- 

 

Valor límite: 0,010 mg/m3 hasta el 17 de 

enero de 2025. Valor límite: 0,025 mg/m3 

para procesos de soldadura o de corte por 

chorro de plasma u otros similares que 
generen humo, hasta el 17 de enero de 2025 

Fibras cerámicas refractarias que 

son cancerígenos en el sentido del 

artículo 2.1 del presente real 
decreto 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
0,3 

 
- 

Polvo respirable de sílice cristalina - -  
0,1(8) 

- - - 

Benceno 200-753-7 71-43-2 3,25 1 - Piel (9) 

Cloruro de vinilo monómero 200-831-0 75-01-4 2,6 1 - - 

Óxido de etileno 200-849-9 75-21-8 1,8 1  Piel (9) 

1,2-epoxipropano 200-879-2 75-56-9 2,4 1 - - 

Acrilamida 201-173-7 79-06-1  0,1 - - Piel (9) 

2-Nitropropano 201-209-1 79-46-9 18 5 - - 

o-Toluidina 202-429-0 95-53-4 0,5 0,1 - Piel (9) 

1,3-Butadieno 203-450-8 106-99-0 2,2 1 - - 

Hidracina 206-114-9 302-01-2 0,013 0,01 - Piel (9) 

Bromoetileno 209-800-6 593-60-2  4,4 1 - - 

PROYECTO RD QUE MODIFICA AL RD 665/97 

Anexo III. Valores límite de exposición profesional  

VLA actual = 0,05 mg/m3 

VLA futuro = 0,1 mg/m3 

Plazo transposición 17/01/2020 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES : VLA 

 
Nombre del agente 

Nº CE (1) Nº CAS (2) 
Valores límite (3) 

Obser-vacio-nes Medidas transitorias 
mg/m3(4) ppm (5) f/ml (6) 

Polvo de maderas duras - - 2 (7) - - - Valor límite: 3 mg/m3 hasta el 17 de enero de 
2023 

 

Compuestos de cromo VI que son 

cancerígenos en el sentido del 

artículo 2.1 del presente real 
decreto 

(expresados en cromo) 

 
- 

 
- 

 
0,005 

 
- 

 
- 

 
- 

 

Valor límite: 0,010 mg/m3 hasta el 17 de 

enero de 2025. Valor límite: 0,025 mg/m3 

para procesos de soldadura o de corte por 

chorro de plasma u otros similares que 
generen humo, hasta el 17 de enero de 2025 

Fibras cerámicas refractarias que 

son cancerígenos en el sentido del 

artículo 2.1 del presente real 
decreto 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
0,3 

 
- 

Polvo respirable de sílice cristalina - -  
0,1(8) 

- - - 

Benceno 200-753-7 71-43-2 3,25 1 - Piel (9) 

Cloruro de vinilo monómero 200-831-0 75-01-4 2,6 1 - - 

Óxido de etileno 200-849-9 75-21-8 1,8 1  Piel (9) 

1,2-epoxipropano 200-879-2 75-56-9 2,4 1 - - 

Acrilamida 201-173-7 79-06-1  0,1 - - Piel (9) 

2-Nitropropano 201-209-1 79-46-9 18 5 - - 

o-Toluidina 202-429-0 95-53-4 0,5 0,1 - Piel (9) 

1,3-Butadieno 203-450-8 106-99-0 2,2 1 - - 

Hidracina 206-114-9 302-01-2 0,013 0,01 - Piel (9) 

Bromoetileno 209-800-6 593-60-2  4,4 1 - - 

PROYECTO RD QUE MODIFICA AL RD 665/97 

Anexo III. Valores límite de exposición profesional  

VLA actual = 0,05 mg/m3 

VLA futuro = 0,1 mg/m3 

¿El criterio fundamental es proteger la salud? 

DIRECTIVA (UE) 2017/2398 

Estudio de impacto de la Comisión 

Plazo transposición 17/01/2020 

En cualquier caso, es cancerígeno →“VLA” 

VALOR DEL VLA 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES: RD 665/97  

3. ADEMÁS DEL RD 374/2001, APLICA EL RD 665/1997 

En todo caso: no superar VLA y aplicar las medidas del art. 5.5:  

 Evitar o reducir al mín. su formación → procesos húmedos, corte o pulido a baja velocidad, 

equipos portátiles con aporte agua, corte láser... 

 Limitar trabajadores expuestos → compartimentación/sectorización – control acceso 

 Evacuación del agente en origen → extracción localizada 

 Limpieza (regular y derrames)→ Húmeda y/o por aspiración… pero mejor no ensuciar.  

 Uso adecuado de protección individual  (primero colectiva)→ especialmente EPR (P3) y ropa. 

Orden de prioridades:  

+ 
 Limitar las cantidades del agente en el lugar de trabajo 

 Métodos de medición así como procedimientos y métodos de trabajo adecuados 

 Delimitación zonas de riesgo, señalización, prohibiciones… 

 Etiquetado y señalización de recipientes, envases e instalaciones 

 Dispositivos de alerta de emergencia por exposición anormalmente alta  

 Almacenamiento, manipulación, transporte, gestión residuos… seguros 

I. ELIMINACIÓN POR SUSTITUCIÓN  

No parece sencillo para la SCR II. SISTEMA CERRADO 
III. NIVEL DE EXPOSICIÓN 

TAN BAJO COMO SEA 

TÉCNICAMENTE POSIBLE 



Si riesgo de contaminación: higiene personal y protección individual (art. 6):  

Orden de prioridades:  

+ 

Destaca: 

I. ELIMINACIÓN POR SUSTITUCIÓN  

No parece sencillo para la SCR II. SISTEMA CERRADO 
III. NIVEL DE EXPOSICIÓN 

TAN BAJO COMO SEA 

TÉCNICAMENTE POSIBLE 

 Prohibido comer/beber/fumar en zonas con riesgo. 

 Guardar de forma separada ropa trabajo/protección y ropa vestir. 

 10 min. para aseo personal (antes de la comida y de abandonar el trabajo). 

 Lavado/descontaminación ropa trabajo por empresario → prohibido en domicilio 

 Proveer ropa de protección/especial adecuada. 

Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES: RD 665/97  

3. ADEMÁS DEL RD 374/2001, APLICA EL RD 665/1997 



Vigilancia de la salud: (art. 8):  

Orden de prioridades:  

+ 

I. ELIMINACIÓN POR SUSTITUCIÓN  

No parece sencillo para la SCR II. SISTEMA CERRADO 
III. NIVEL DE EXPOSICIÓN 

TAN BAJO COMO SEA 

TÉCNICAMENTE POSIBLE 

 Reconocimientos médicos previos y periódicos obligatorios (art. 243 TRLGSS) 

 Deberá contemplar la asociación exposición-cáncer pulmón → protocolo  

 Prolongación más allá vida laboral→ post-ocupacional (art. 37.3.e RSP)  

 Adecuada y específica, previa, periódica… (requisitos art. 8 RD 665/97) 

Información y formación: específica (art. 11):  

Otras obligaciones: documentación, información a las autoridades competentes, etc. 

Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES: RD 665/97  

3. ADEMÁS DEL RD 374/2001, APLICA EL RD 665/1997 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES: RD 665/97  

CRITERIOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DEL RD 665/1997 

PRESENCIA 

EXPOSICIÓN 

RIESGO 

 Buenas prácticas: Acuerdo  NEPSI (Directiva UE 2019/130, considerando 

24); Guía para el control del riesgo por exposición a SCR (INS); NTP 890… 

. 
 Mucha atención a procesos que provocan fractura 

 Por su importancia y complejidad, sería conveniente un criterio claro a 

nivel estatal, incluso regulación específica. 



Consideración SCR como cancerígeno 
REPERCUSIONES : OTRAS 

4. REPERCUSIONES COLATERALES 

Todas las referencias que las normas laborales vigentes a la entrada en vigor de este real 

decreto realizan a agentes cancerígenos o mutágenos deberán entenderse hechas a los 

agentes incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, 

en la redacción dada por el presente real decreto. 

PROYECTO RD QUE MODIFICA AL RD 665/97 

Disposición adicional única 

El trabajo con SCR se considerará trabajo con exposición a agentes 

cancerígenos en cualquier ámbito laboral, lo que supone: 

• Inclusión en el Anexo I del RSP  Integración, modalidad preventiva, CAE, 

auditoría, funciones nivel básico… 

• Inclusión en Anexos VII y VIII 

RSP  
Trabajadoras embarazadas/lactancia 

• Prohibición trabajo menores y ETT 
Contratos puesta a disposición (art. 8.g 

RD 216/1999) 



Gracias por su atención 


